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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma el artículo 190 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Derecho Electoral. 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Grupo Parlamentario del PRI. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

27 de marzo de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

27 de marzo de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS.  

Reducir el término de ocho a tres días previos a la elección, para publicar o difundir los resultados de encuestas o sondeos de opinión 
que tengan por objeto dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 

Artículo 190 
 

1. a 3.  … 
 
 
 
 

 
 

4. Durante los ocho días previos a la elección y hasta la hora del 
cierre oficial de las casillas que se encuentren en las zonas de 
husos horarios más occidentales del territorio nacional, queda 
prohibido publicar o difundir por cualquier medio, los resultados 
de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a 
conocer las preferencias electorales de los ciudadanos, quedando 
sujetos quienes lo hicieren, a las penas aplicables a aquellos que 
incurran en alguno de los tipos previstos y sancionados en el 
artículo 403 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia 
de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero 
Federal. 

Decreto de reforma del artículo 190 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales . 
 
Artículo Único. Se reforman el párrafo cuarto del artículo 190 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 190  
 
1. Las campañas electorales…  
 
2. El día de la jornada electoral…  
 
3. Quien solicite u ordene…  
 
4. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del 
cierre oficial de las casillas que se encuentren en las zonas de 
husos horarios más occidentales del territorio nacional, queda 
prohibido publicar o difundir por cualquier medio, los resultados 
de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a 
conocer las preferencias electorales de los ciudadanos, quedando 
sujetos quienes lo hicieren, a las penas aplicables a los que 
incurran en alguno de los tipos previstos y sancionados en el 
artículo 403 del Código Penal para el Distrito Federal en materia 
de Fuero Común y para toda la República en materia de Fuero 
Federal.  
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5. a 6. … 

 
5. Las personas físicas o morales…  
 
6. El Instituto, a petición de… 

 

 Transitorio 
Primero. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

MGMS 
 
 
 
 
 
 
 


